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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO mediante el cual se prohíbe la exportación o la importación de diversas mercancías a los países, 
entidades y personas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO, Secretaria de Relaciones Exteriores y GERARDO RUIZ MATEOS, 
Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 28 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 4o., fracción III; 5o., 
fracciones III y X, 6o., 15, fracción II y 16, fracción III de la Ley de Comercio Exterior; 9o., fracción II del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los 
tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma serán la Ley Suprema de toda la Unión; 

Que el 26 de junio de 1945 México suscribió la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, tratado 
que fue aprobado por el Senado de la República el 5 de octubre de 1945, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de octubre y ratificado el 7 de noviembre de ese mismo año; 

Que de acuerdo con el artículo 24 de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, a fin de 
asegurar la acción rápida y eficaz por parte de dicha Organización, los Miembros de las Naciones Unidas 
confirieron al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad 
internacionales y reconocieron que el Consejo de Seguridad actúa en nombre de ellos al desempeñar las 
funciones que le impone aquella responsabilidad; 

Que conforme al Capítulo VII de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, el Consejo de 
Seguridad puede decidir qué medidas coercitivas habrán de emplearse para hacer efectivas sus decisiones 
con objeto de mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales y ordenar a los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas aplicar las mismas, entre las que se encuentran la interrupción total o parcial de las 
relaciones económicas, comúnmente denominadas “embargos” o “sanciones económicas”; 

Que con arreglo al artículo 25 de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, los Estados 
Miembros convinieron en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad y que, 
consecuentemente, su inobservancia constituye una violación de una obligación internacional que genera 
responsabilidad internacional; 

Que el inciso c) del artículo XXI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 
(GATT de 1994), parte integrante del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, 
establece que las disposiciones del GATT de 1994 no deben interpretarse en el sentido de impedir a los 
Miembros adoptar medidas en cumplimiento de sus obligaciones contraídas en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales; 

Que nuestro país requiere, mediante el pleno cumplimiento de la normatividad correspondiente, 
implementar de manera interna las diversas resoluciones que el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas ha adoptado, las cuales se refieren a determinados países, entidades y personas: 

I. República Democrática Somalí 

Que el 23 de enero de 1992 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 733 (1992), mediante la cual 
decidió aplicar un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar a la 
República Democrática Somalí; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1356 (2001), 1519 (2003), 1725 (2006), 1744 (2007), 
1766 (2007) y 1772 (2007), mismas que han reiterado, ampliado, modificado y/o reducido las sanciones a la 
República Democrática Somalí. Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del 
Comité de Sanciones para ese país: 

http://www.un.org/spanish/sc/committees/751/index.shtml 

II. República de Sierra Leona 

Que el 5 de junio de 1998 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1171 (1998), mediante la cual 
decidió aplicar un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar a la 
República de Sierra Leona. Dicha Resolución se puede consultar en la página electrónica del Comité de 
Sanciones para ese país: http://www.un.org/spanish/sc/committees/1132/index.shtml 
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III. Estado Islámico de Afganistán (Osama bin Laden, los miembros de la Organización Al-Qaida y los 
talibanes y otras personas, grupos, empresas y entidades con ellos asociados) 

Que el 19 de diciembre de 2000 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1333 (2000), mediante la 
cual decidió aplicar un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar al 
Estado Islámico del Afganistán y que ante la caída del régimen Taliban, el Consejo de Seguridad, mediante la 
resolución 1390 (2002), decidió que dichas medidas coercitivas se apliquen en contra de Osama bin Laden, 
los miembros de la organización Al-Qaida y los talibanes y otras personas, grupos, empresas y entidades con 
ellos asociados, que se enumeran en la lista preparada en cumplimiento de la resolución 1267 (1999) y 1333 
(2000); 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1455 (2003), 1526 (2004), 1617 (2005), 1735 (2006) 
y 1822 (2008) mismas que han reiterado y/o reafirmado las sanciones que conciernen a Osama bin Laden, los 
miembros de la organización Al-Qaida y los talibanes y otras personas, grupos, empresas y entidades con 
ellos asociados. Dichas resoluciones, así como la lista mencionada se pueden consultar en la página 
electrónica del Comité de Sanciones relativa a Al-Qaida y los talibanes: 

http://www.un.org/spanish/sc/committees/1267/index.shtml  

IV. República de Iraq 

Que el 22 de mayo de 2003 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1483 (2003), a través de la cual 
reiteró el embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar a la República de Iraq; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1511 (2003), 1518 (2003) y 1546 (2004), mismas que 
han reiterado, modificado, ampliado y/o reducido las sanciones impuestas a la República de Iraq. Dichas 
resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones para ese país: 
http://www.un.org/spanish/sc/committees/1518/index.shtml 

V. República de Liberia 

Que el 22 de diciembre de 2003 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1521 (2003), a través de la 
cual decidió aplicar un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar a  
la República de Liberia, así como a todos los actores no estatales, como los grupos Liberianos Unidos por la 
Reconciliación y la Democracia (LURD) y el Movimiento para la Democracia en Liberia (MODEL), y a todas las 
milicias antiguas y actuales y los grupos armados; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1579 (2004), 1607 (2005), 1647 (2005), 1683 (2006), 
1731 (2006) y 1792 (2007), mismas que han reiterado, modificado, ampliado y/o reducido las sanciones 
impuestas a la República de Liberia. Dichas resoluciones se pueden consultar en la página electrónica del 
Comité de Sanciones para ese país: 

http://www.un.org/spanish/sc/committees/1521/index.shtml 

VI. República Democrática del Congo 

Que el 28 de julio de 2005 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1493 (2003), por la cual se 
decidió imponer un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar que 
conciernen a todos los grupos y milicias armados congoleños o extranjeros que operen en el territorio de Kivu 
del norte y del sur y de Ituri en la República Democrática del Congo y a grupos que no sean partes en el 
Acuerdo global e inclusivo sobre la transición en la República Democrática del Congo (firmado en Pretoria el 
17 de diciembre de 2002); 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1533 (2004), 1552 (2004), 1596 (2005), 1616 (2005), 
1768 (2007), 1771 (2007), 1799 (2008) y 1807 (2008) mismas que han reiterado, modificado, ampliado y/o 
reducido las sanciones impuestas a algunas entidades no estatales en la República Democrática del Congo. 
Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones para ese 
país: 

http://www.un.org/spanish/sc/committees/1533/index.shtml 

VII. República de Côte d’Ivoire 

Que el 15 de noviembre de 2004 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1572 (2004), mediante la 
cual decidió imponer un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar a la 
República de Côte d’Ivoire; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1584 (2005), 1643 (2005), 1727 (2006) y 1782 
(2007), mismas que han reiterado las medidas coercitivas impuestas a la República de Côte d’Ivoire. Dichas 
resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones para ese país: 
http://www.un.org/spanish/sc/committees/1572/index.shtml 
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VIII. República del Sudán 

Que el 30 de julio de 2004 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1556 (2004), a través de la cual 
decidió imponer un embargo general y completo a todos los suministros de armas y equipo militar que 
conciernen a todas las entidades no gubernamentales y los particulares, incluidos los Janjaweed, que realicen 
actividades en los Estados de Darfur septentrional, Darfur meridional y Darfur occidental, en la República del 
Sudán; 

Que desde entonces se ha emitido la resolución 1591 (2005), misma que ha reiterado, modificado, 
ampliado y/o restringido las medidas coercitivas impuestas a diversas entidades no estatales en la República 
del Sudán. Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones 
para dicho país: http://www.un.org/spanish/sc/committees/1591/index.shtml 

IX. República Popular Democrática de Corea 

Que el 15 de julio de 2006 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución 1695 (2006), a través de la cual 
decidió emplear medidas coercitivas en contra de la República Popular Democrática de Corea para impedir la 
adquisición de misiles o artículos, material y bienes conexos; 

Que desde entonces se ha emitido la resolución 1718 (2006), misma que ha reiterado, modificado y 
ampliado las sanciones impuestas a la República Popular Democrática de Corea, incluyendo las sanciones 
relativas a los artículos de lujo. Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del 
Comité de Sanciones para ese país: 

http://www.un.org/spanish/sc/committees/1718/index.shtml 

X. República Islámica de Irán 

Que el 31 de julio de 2006 el Consejo de Seguridad adoptó la resolución de 1696 (2006), mediante la cual 
decidió emplear medidas coercitivas para impedir la transferencia de artículos, materiales, bienes y 
tecnología, que puedan contribuir a las actividades relacionadas con el enriquecimiento y el reprocesamiento 
de uranio o el agua pesada, así como a los programas de misiles balísticos de la República Islámica de Irán; 

Que desde entonces se han emitido las resoluciones 1737 (2006), 1747 (2007) y 1803 (2008), mismas que 
han reiterado, modificado, ampliado y/o restringido las sanciones impuestas a la República Islámica de Irán. 
Dichas resoluciones se encuentran disponibles en la página electrónica del Comité de Sanciones para ese 
país: 

http://www.un.org/spanish/sc/committees/1737/index.shtml 

Que toda información relativa a cada una de las sanciones o embargos económicos impuestos por el 
Consejo de Seguridad mencionados en este Acuerdo, puede ser consultada por el público en general a través 
de la dirección electrónica de los Comités de Sanciones del Consejo de Seguridad: 
http://www.un.org/spanish/sc/committees/ 

Que a fin de dar seguridad jurídica en materia de comercio exterior, es necesario expedir un Acuerdo que 
implemente las resoluciones adoptadas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a determinados 
países, entidades y personas, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas a que se refiere el presente 
Acuerdo fueron opinadas favorablemente por la Comisión de Comercio Exterior, hemos tenido a bien expedir 
el siguiente 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PROHIBE LA EXPORTACION O LA IMPORTACION 
DE DIVERSAS MERCANCIAS A LOS PAISES, ENTIDADES Y PERSONAS QUE SE INDICAN 

ARTICULO 1.- Se prohíbe la exportación a la República Democrática Somalí de las mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  
8802.12.99 Los demás. 
 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.99 Los demás. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 
 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 

sus partes y accesorios. 
  
8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 
 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 
  
8906.10.01 Navíos de guerra. 
  
8906.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte de 

tropas, patrullaje y desembarco; Submarinos de uso militar. 
  
9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 
  
9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 
 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y 

uso militar. 
  
9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 
 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 

visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 
  
9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
 Unicamente: Miras láser.  
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9013.90.01 Partes y accesorios. 
 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras 

de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, periscopios o 
miras láser. 

  
9301.11.01 Autopropulsadas. 
  
9301.19.99 Las demás. 
  
9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  
9301.90.99 Las demás. 
  
9302.00.01 Calibre 25. 
  
9302.00.99 Los demás. 
  
9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  
9303.10.99 Los demás. 
  
9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 
  
9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
  
9303.90.99 Las demás. 
  
9304.00.99 Los demás. 
 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o 

gas carbónico. 
  
9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9304.00.01. 
  
9305.10.99 Los demás.  
  
9305.21.01 Cañones de ánima lisa. 
  
9305.29.99 Los demás. 
  
9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  
9305.99.99 Los demás.  
  
9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.21.99 Los demás. 
  
9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 

cartuchos para armas de fuego. 
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9306.29.99 Los demás. 
  
9306.30.01 Vacios, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 

uso industrial. 
  
9306.30.02 Calibre 45. 
  
9306.30.04 Partes. 
  
9306.30.99 Los demás. 
  
9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.90.02 Partes. 
  
9306.90.99 Los demás. 
  
9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 
 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 

partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 
 
ARTICULO 2.- Se prohíbe la exportación a la República de Sierra Leona de las mercancías comprendidas 

en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  
8802.12.99 Los demás. 
 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.99 Los demás. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 
 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 

sus partes y accesorios. 
  
8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 
 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 
  
8906.10.01 Navíos de guerra. 
  
8906.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte de 

tropas, patrullaje y desembarco; Submarinos de uso militar. 
  
9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 
  
9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 
 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 

militar. 
  
9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 
 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 

visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 
  
9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
 Unicamente: Miras láser.  
  
9013.90.01 Partes y accesorios. 
 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras 

de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, periscopios o 
miras láser. 

  
9301.11.01 Autopropulsadas. 
  
9301.19.99 Las demás. 
  
9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  
9301.90.99 Las demás. 
  
9302.00.01 Calibre 25. 
  
9302.00.99 Los demás. 
  
9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
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9303.10.99 Los demás. 
  
9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 
  
9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
  
9303.90.99 Las demás. 
  
9304.00.99 Los demás. 
 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 
  
9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9304.00.01. 
  
9305.10.99 Los demás.  
  
9305.21.01 Cañones de ánima lisa. 
  
9305.29.99 Los demás. 
  
9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  
9305.99.99 Los demás.  
  
9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.21.99 Los demás. 
  
9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 

cartuchos para armas de fuego. 
  
9306.29.99 Los demás. 
  
9306.30.01 Vacios, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 

uso industrial. 
  
9306.30.02 Calibre 45. 
  
9306.30.04 Partes. 
  
9306.30.99 Los demás. 
  
9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.90.02 Partes. 
  
9306.90.99 Los demás. 
  
9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 
 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 

partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 
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ARTICULO 3.- Se prohíbe la exportación al Estado Islámico de Afganistán (Osama bin Laden, los 
miembros de la organización Al-Qaida y los talibanes) y otras personas, grupos, empresas y entidades con 
ellos asociados que se enumeran en la lista consolidada del Comité 1267 (1999), de las mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
2915.24.01 Anhídrido acético. 
  
8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  
8802.12.99 Los demás. 
 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.99 Los demás. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 
 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 

sus partes y accesorios. 
  
8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 
 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 
  
8906.10.01 Navíos de guerra. 
  
8906.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte de 

tropas, patrullaje y desembarco; Submarinos de uso militar. 
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9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 
  
9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 
 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 

militar. 
  
9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 
 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 

visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 
  
9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
 Unicamente: Miras láser. 
  
9013.90.01 Partes y accesorios. 
 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras 

de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, periscopios o 
miras láser. 

  
9301.11.01 Autopropulsadas. 
  
9301.19.99 Las demás. 
  
9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  
9301.90.99 Las demás. 
  
9302.00.01 Calibre 25. 
  
9302.00.99 Los demás. 
  
9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  
9303.10.99 Los demás. 
  
9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 
  
9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
  
9303.90.99 Las demás. 
  
9304.00.99 Los demás. 
 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 
  
9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9304.00.01. 
  
9305.10.99 Los demás.  
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9305.21.01 Cañones de ánima lisa. 
  
9305.29.99 Los demás. 
  
9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  
9305.99.99 Los demás.  
  
9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.21.99 Los demás. 
  
9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 

cartuchos para armas de fuego. 
  
9306.29.99 Los demás. 
  
9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 

uso industrial. 
  
9306.30.02 Calibre 45. 
  
9306.30.04 Partes. 
  
9306.30.99 Los demás. 
  
9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.90.02 Partes. 
  
9306.90.99 Los demás. 
  
9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 
 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 

partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 
 

ARTICULO 4.- Se prohíbe la exportación a la República de Iraq de las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  
8802.12.99 Los demás. 
 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8802.30.99 Los demás. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 
 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 

sus partes y accesorios. 
  
8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 
 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 
  
8906.10.01 Navíos de guerra. 
  
8906.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte de 

tropas, patrullaje y desembarco; Submarinos de uso militar. 
  
9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 
9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 
  
 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 

militar. 
  
9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 
 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 

visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 
  
9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
 Unicamente: Miras láser.  
  
9013.90.01 Partes y accesorios. 
 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras 

de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, periscopios o 
miras láser. 
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9301.11.01 Autopropulsadas. 
  
9301.19.99 Las demás. 
  
9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  
9301.90.99 Las demás. 
  
9302.00.01 Calibre 25. 
  
9302.00.99 Los demás. 
  
9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  
9303.10.99 Los demás. 
  
9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 
  
9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
  
9303.90.99 Las demás. 
  
9304.00.99 Los demás. 
 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 
  
9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9304.00.01. 
  
9305.10.99 Los demás.  
  
9305.21.01 Cañones de ánima lisa. 
  
9305.29.99 Los demás. 
  
9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  
9305.99.99 Los demás.  
  
9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.21.99 Los demás. 
  
9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 

cartuchos para armas de fuego. 
  
9306.29.99 Los demás. 
  
9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 

uso industrial. 
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9306.30.02 Calibre 45. 
  
9306.30.04 Partes. 
  
9306.30.99 Los demás. 
  
9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.90.02 Partes. 
  
9306.90.99 Los demás. 
  
9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 
 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 

partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 
 

ARTICULO 5.- Se prohíbe la exportación a la República de Liberia de las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  
8802.12.99 Los demás. 
 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.99 Los demás. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 
 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  
8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 
 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 
  
8906.10.01 Navíos de guerra. 
  
8906.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte de 

tropas, patrullaje y desembarco; Submarinos de uso militar. 
  
9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 
  
9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 
 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 

militar. 
  
9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 
 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 

visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 
  
9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
 Unicamente: Miras láser.  
  
9013.90.01 Partes y accesorios. 
 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras 

de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, periscopios o 
miras láser. 

  
9301.11.01 Autopropulsadas. 
  
9301.19.99 Las demás. 
  
9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  
9301.90.99 Las demás. 
  
9302.00.01 Calibre 25. 
  
9302.00.99 Los demás. 
  
9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  
9303.10.99 Los demás. 
  
9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 
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9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
  
9303.90.99 Las demás. 
  
9304.00.99 Los demás. 
 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 
  
9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9304.00.01. 
  
9305.10.99 Los demás.  
  
9305.21.01 Cañones de ánima lisa. 
  
9305.29.99 Los demás. 
  
9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  
9305.99.99 Los demás.  
  
9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.21.99 Los demás. 
  
9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 

cartuchos para armas de fuego. 
  
9306.29.99 Los demás. 
  
9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 

uso industrial. 
  
9306.30.02 Calibre 45. 
  
9306.30.04 Partes. 
  
9306.30.99 Los demás. 
  
9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.90.02 Partes. 
  
9306.90.99 Los demás. 
  
9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 
 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 

partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de enero de 2009 

ARTICULO 6.- Se prohíbe la exportación a la República Democrática del Congo de las mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  
8802.12.99 Los demás. 
 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.99 Los demás. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 
 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 

sus partes y accesorios. 
  
8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 
 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 
  
8906.10.01 Navíos de guerra. 
  
8906.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte de 

tropas, patrullaje y desembarco; Submarinos de uso militar. 
  
9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 
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9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  
9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 
 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 

visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 
  
9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
 Unicamente: Miras láser.  
  
9013.90.01 Partes y accesorios. 
 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras 

de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, periscopios o 
miras láser. 

  
9301.11.01 Autopropulsadas. 
  
9301.19.99 Las demás. 
  
9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  
9301.90.99 Las demás. 
  
9302.00.01 Calibre 25. 
  
9302.00.99 Los demás. 
  
9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  
9303.10.99 Los demás. 
  
9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 
  
9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
  
9303.90.99 Las demás. 
  
9304.00.99 Los demás. 
 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 
  
9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9304.00.01. 
  
9305.10.99 Los demás.  
  
9305.21.01 Cañones de ánima lisa. 
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9305.29.99 Los demás. 
  
9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  
9305.99.99 Los demás.  
  
9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.21.99 Los demás. 
  
9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 

cartuchos para armas de fuego. 
  
9306.29.99 Los demás. 
  
9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 

uso industrial. 
  
9306.30.02 Calibre 45. 
  
9306.30.04 Partes. 
  
9306.30.99 Los demás. 
  
9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.90.02 Partes. 
  
9306.90.99 Los demás. 
  
9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 
 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 

partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 
 

ARTICULO 7.- Se prohíbe la exportación a la República de Côte d’Ivoire de las mercancías comprendidas 
en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  
8802.12.99 Los demás. 
 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8802.30.99 Los demás. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 
 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 

sus partes y accesorios. 
  
8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 
 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 
  
8906.10.01 Navíos de guerra. 
  
8906.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte de 

tropas, patrullaje y desembarco; Submarinos de uso militar. 
  
9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 
  
9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 
 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 

militar. 
  
9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 
 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 

visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 
  
9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
 Unicamente: Miras láser.  
  
9013.90.01 Partes y accesorios. 
 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras 

de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, periscopios o 
miras láser. 
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9301.11.01 Autopropulsadas. 
  
9301.19.99 Las demás. 
  
9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  
9301.90.99 Las demás. 
  
9302.00.01 Calibre 25. 
  
9302.00.99 Los demás. 
  
9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  
9303.10.99 Los demás. 
  
9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 
  
9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
  
9303.90.99 Las demás. 
  
9304.00.99 Los demás. 
 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 
  
9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9304.00.01. 
  
9305.10.99 Los demás.  
  
9305.21.01 Cañones de ánima lisa. 
  
9305.29.99 Los demás. 
  
9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  
9305.99.99 Los demás.  
  
9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.21.99 Los demás. 
  
9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 

cartuchos para armas de fuego. 
  
9306.29.99 Los demás. 
  
9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 

uso industrial. 
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9306.30.02 Calibre 45. 
  
9306.30.04 Partes. 
  
9306.30.99 Los demás. 
  
9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.90.02 Partes. 
  
9306.90.99 Los demás. 
  
9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 
 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 

partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 
 
ARTICULO 8.- Se prohíbe la exportación a la República del Sudán de las mercancías comprendidas en 

las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
que a continuación se indican: 

FRACCION 
 

DESCRIPCION 

  
8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  
8802.12.99 Los demás. 
 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.99 Los demás. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 
 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 
sus partes y accesorios. 

  
8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 
 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 
  
8906.10.01 Navíos de guerra. 
  
8906.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte de 

tropas, patrullaje y desembarco; Submarinos de uso militar. 
  
9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 
  
9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 
 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 

militar. 
  
9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 
 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 

visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 
  
9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
 Unicamente: Miras láser.  
  
9013.90.01 Partes y accesorios. 
 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras 

de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, periscopios o 
miras láser. 

  
9301.11.01 Autopropulsadas. 
  
9301.19.99 Las demás. 
  
9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  
9301.90.99 Las demás. 
  
9302.00.01 Calibre 25. 
  
9302.00.99 Los demás. 
  
9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  
9303.10.99 Los demás. 
  
9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 
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9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
  
9303.90.99 Las demás. 
  
9304.00.99 Los demás. 
 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 
  
9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9304.00.01. 
  
9305.10.99 Los demás.  
  
9305.21.01 Cañones de ánima lisa. 
  
9305.29.99 Los demás. 
  
9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  
9305.99.99 Los demás.  
  
9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.21.99 Los demás. 
  
9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en

cartuchos para armas de fuego. 
  
9306.29.99 Los demás. 
  
9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 

uso industrial. 
  
9306.30.02 Calibre 45. 
  
9306.30.04 Partes. 
  
9306.30.99 Los demás. 
  
9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.90.02 Partes. 
  
9306.90.99 Los demás. 
  
9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 
 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 

partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de enero de 2009 

ARTICULO 9.- Se prohíbe la importación y exportación de las mercancías que tengan como salida y 
destino la República Popular Democrática de Corea, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  
8802.12.99 Los demás. 
 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.99 Los demás. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 
 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; sus 

partes y accesorios. 
  
8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 
 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 
  
8906.10.01 Navíos de guerra. 
  
8906.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte de 

tropas, patrullaje y desembarco; Submarinos de uso militar. 
  
9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 
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9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 

 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 
militar. 

  
9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 
 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 

visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 
  
9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
 Unicamente: Miras láser.  
  
9013.90.01 Partes y accesorios. 
 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras 

de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, periscopios o miras 
láser. 

  
9301.11.01 Autopropulsadas. 
  
9301.19.99 Las demás. 
  
9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  
9301.90.99 Las demás. 
  
9302.00.01 Calibre 25. 
  
9302.00.99 Los demás. 
  
9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  
9303.10.99 Los demás. 
  
9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón de 

ánima lisa. 
  
9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
  
9303.90.99 Las demás. 
  
9304.00.99 Los demás. 
 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 
  
9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9304.00.01. 
  
9305.10.99 Los demás.  
  
9305.21.01 Cañones de ánima lisa. 
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9305.29.99 Los demás. 
  
9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  
9305.99.99 Los demás.  
  
9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.21.99 Los demás. 
  
9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 

cartuchos para armas de fuego. 
  
9306.29.99 Los demás. 
  
9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de uso 

industrial. 
  
9306.30.02 Calibre 45. 
  
9306.30.04 Partes. 
  
9306.30.99 Los demás. 
  
9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.90.02 Partes. 
  
9306.90.99 Los demás. 
  
9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 
 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus partes 

y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 
 

ARTICULO 10.- Se prohíbe la importación y exportación de las mercancías que tengan como salida y 
destino la República Islámica de Irán, comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican: 

FRACCION DESCRIPCION 
  
8710.00.01 Tanques y demás vehículos automóviles blindados de combate, incluso con su 

armamento; sus partes. 
  
8802.12.99 Los demás. 
 Unicamente: Helicópteros para uso de las fuerzas armadas, para el transporte de 

tropas, para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.30.02 Aviones con motor a reacción, con peso en vacío igual o superior a 10,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
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8802.30.99 Los demás. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8802.40.01 Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 Kg. 
 Unicamente: Aeronaves para uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. 
 Unicamente: Para aviones o helicópteros de uso militar, para el transporte de tropas, 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8803.30.99 Las demás partes de aviones o helicópteros. 
 Unicamente: Para aparatos de uso militar, para el transporte de tropas, para 

reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 
  
8804.00.01 Paracaídas, incluidos los dirigibles, planeadores ("parapentes") o de aspas giratorias; 

sus partes y accesorios. 
  
8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 
 Unicamente: Simuladores de vuelo, tiro, combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 
  
8906.10.01 Navíos de guerra. 
  
8906.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Barcos y demás embarcaciones de uso militar, naves para transporte de 

tropas, patrullaje y desembarco; Submarinos de uso militar. 
  
9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). 
 Unicamente: Para visión nocturna, de uso militar. 
  
9005.90.02 Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 9005.90.01. 
 Unicamente: Para binoculares (incluidos los prismáticos) de visión nocturna y uso 

militar. 
  
9013.10.01 Miras telescópicas para armas; periscopios; visores para máquinas, aparatos o 

instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI. 
 Unicamente: Miras telescópicas para armas de todo tipo; miras infrarrojas; miras de 

visión nocturna; designadores de objetivos; aparatos de puntería; periscopios. 
  
9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. 
 Unicamente: Miras láser.  
  
9013.90.01 Partes y accesorios. 
 Unicamente: Para miras telescópicas para armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras 

de visión nocturna, designadores de objetivos, aparatos de puntería, periscopios o 
miras láser. 
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9301.11.01 Autopropulsadas. 
  
9301.19.99 Las demás. 
  
9301.20.01 Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  
9301.90.99 Las demás. 
  
9302.00.01 Calibre 25. 
  
9302.00.99 Los demás. 
  
9303.10.01 Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, tóxicas o repelentes. 
  
9303.10.99 Los demás. 
  
9303.20.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón 

de ánima lisa. 
  
9303.30.01 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
  
9303.90.99 Las demás. 
  
9304.00.99 Los demás. 
 Unicamente: De gas comprimido en recipientes a presión, por ejemplo CO2 o gas 

carbónico. 
  
9305.10.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

9304.00.01. 
  
9305.10.99 Los demás.  
  
9305.21.01 Cañones de ánima lisa. 
  
9305.29.99 Los demás. 
  
9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  
9305.99.99 Los demás.  
  
9306.21.01 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.21.99 Los demás. 
  
9306.29.01 Balines o municiones esféricas, de diferentes dimensiones y materiales, utilizados en 

cartuchos para armas de fuego. 
  



Jueves 22 de enero de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

9306.29.99 Los demás. 
  
9306.30.01 Vacíos, calibre 8, reconocibles como concebidos exclusivamente para artefactos de 

uso industrial. 
  
9306.30.02 Calibre 45. 
  
9306.30.04 Partes. 
  
9306.30.99 Los demás. 
  
9306.90.01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 
  
9306.90.02 Partes. 
  
9306.90.99 Los demás. 
  
9307.00.01 Sables, espadas, bayonetas, lanzas y demás armas blancas, sus partes y fundas. 
 Unicamente: Sables, espadas, bayonetas y lanzas utilizadas por los ejércitos, sus 

partes y fundas, con excepción de las réplicas de utilería. 
 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los ordenamientos mediante los cuales se prohíbe la importación o exportación 
de mercancías para hacer cumplir las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en 
materia de embargos o sanciones económicas, que a continuación se indican: 

I.  Acuerdo mediante el cual se prohíbe la importación y la exportación de mercancías que tengan como 
procedencia o destino la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) y se precisan las 
mercancías cuya exportación puede realizarse, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
julio de 1992; así como, el Acuerdo que suspende indefinidamente la aplicación del diverso por el 
que se prohíbe la importación y exportación de mercancías que tengan como procedencia o destino 
la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 1996. 

II.  Acuerdo mediante el cual se prohíbe la exportación de mercancías que tengan como destino la 
República de Angola, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1994. 

III.  Acuerdo mediante el cual se prohíbe la exportación de mercancías que tengan como destino la 
República de Libia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1994. 

IV. Acuerdo mediante el cual se prohíbe la exportación de armas y material conexo de cualquier tipo que 
tengan como destino la República Rwandesa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
junio de 1995. 

V.  Acuerdo mediante el cual se prohíbe la exportación de mercancías que tengan como destino la 
República de Liberia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 1996. 

México, D.F., a 8 de enero de 2009.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa 
Cantellano.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 


